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Luego qu* loa aefiorea Alcaldes y Seoretaríoa re
ciban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del-número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Térificarse cada año . 

SE PDBLICA. LOS LUHES, MIKKGOLES Y VIERNES. 

Se suscribe sn la Imprenta do la Diputac ión prorincial á 4 pesetas 

50 cént imca el trimestre, 8 pesetas al semestre y lí> peHataa ni &ñot 

pagadas al solicitar la sctacricion. 

Números sneltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

ADYEETENOIA; EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, es copio Ine 
que sean a instancia de parte no pobre, sft inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mifinas: lo de interés purticular previo el pago ade
lantado de 20 cént imo* de. peseta, por ctidu línea de 
inserción 

íí 

n. 

PARTE- OFICIAL puertos que so expresan en el si
guiente estado: 

(Gaceta del día 17 de Septiembre.) 

PBKSIDKNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Ueina Regen -
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

5 S 

GOBIERNO DE PROVINCIA. , 

ORDEN PÚBLICO 

E l limo. Sr. Director general, de 
Establícimi'entos penales, en tele
grama de 13 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar tusca y 
captara de Antonio Palfort Estrada 
y Salvador Esquirol Castro, fugados 
d é l a cárcel de Igualada el 11 del 
corriente: el primero, albañil, solda
rlo, edad 25 años , marcado viruelas; 
viste pantalón pana color ceniza, 
blusa azul, alpargata» y gorra ca
chucha, de lana negra, procesado 
por robo. EL segundo, natural de 
Santa Maria de Fonturbi, vecino de 
San Gervasio de Casólas, edad 44 
a ü o s , procesado en otro sumario 
por robo y reincidencia.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos que se interesan. 

León 15 de Septiembre de 1893. 

BL Gobarnftior, 
AlM»» n .Hi l in Vmgm. 
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Cuyas subastas y aprovechamien
tos se han de verificar con sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de 14 de Abril 
del corriente año. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para couocimiento del público. 

León 14 de Septiembre de 1893. 
E l Gobernador, 

AIonHO H o n á n VegM. 

rales para ejercer la inspección y 
vigilancia ¡i fin de evitar y perse
guir la defraudación y contrabando 
de las cerillas y toda clase de fósfo
ros; y habiendo sido autorizados por 
este Centro dichos individuos para 
desempeñar el mencionaoo cargo 
en todas las provincias, lo participo 
á V. S. para que los dé ¡i conocer al 
público por medio del correspon
diente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
do esa provincia.» 

Lo que se inserta en el periódico 
oficial de la misma para couocimien
to del público, detallando á conti
nuación los nombres y apellidos do 
los expresados funcionarios. 

León 13 de Septiembre de 1893. 
— E l Delegado de Hacienda, A. Ve
la-Hidalgo.' 

Inspectores 

D. Enrique Viloplana 
» Florencio Mnrúa 
» Luis A. de Coya 
» D o m í n s o Vivé Salt 
» José Orduña Pradas 
» Antonio Losada 
> José Arambillet 
» Joaquín Montesinos 
» Pedro Peyro 
« Miguel Serra 
» Juan Tonént 
» Ricardo Barbera 

El día 25 de Septiembre y ante el 
Alcalde de Valdelugueroe, tendrá 
lugar la subasta de los pastos de los 

OFICINAS BE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA OE LEÓN 

E l limo. Sr. Delegado del Gobier
no en el Arrendamiento de Tabacos, 
en comunicación fecha 9 del actual, 
me dice lo que sigue: 
' «La Junta directiva del Gremio 
de Fabricantes de Cerillas, conforme 
á la condición 12." de la escritura 
del concierto celebrado con la Ha
cienda, ha designado los Agentes 
que á continuación se expresan, 
con el carácter de Inspectores gene-

Anuncio 

En la Qaceta de Madrid, corres-
ponuiente al día 31 de Agosto ú l t i 
mo, se halla publicado el siguiente 

«REAL D E C R E T O . 

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Uey D. Alfonso XIII,y como Reina 
Regente del Reino, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Los roturadores de 

terrenos desamortizables no excep
tuados de la venta por la legislación 
vigente que carezcan de título de 
las tierras que lleven en cultivo, 
podrán obtener la legit imación de 
IÍU posesión y la inscripción de esta 
en el Registro de la propiedad me
diante adjudicación administrativa 
que les será otorgada con tal de que 
reúnan las circunstancias que de

termina el art. 42 (le la ley de Pre
supuestos de 5 del actual. 

Art. 2.° So considenmiu como 
tales roturadores para los efectos 
del artículo anterior, los que acre
diten haber reducido ni cultivo y 
cultivado normnlmentc las tierras 
durante un período por lo menos de 
diez años consecutivos, bien sea 
por si mismos ó por sus uscemlien-
tes, descendientes, c ó n y u g e s ó co
laterales hasta el tercer grado, sin 
haber sido interrumpidos en la po
sesión de que actualmente disfru
ten. 

Art. 3." Los que so crean con 
derecho para solicitar la menciona
da adjudicación administrativa, pre
sentarán sus solicitudes en ia Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia donde radique la linca, den
tro precisamente del plazo de seis 
meses, contados desde los veinte 
dias siguientes á la publicación (le 
este Real decreto en la Gaceta de 
Madrid. 

Art. 4.° No será preciso acom • 
pañar á las solicitudes documento 
alguno á reserva de presentar las 
pruebas determifladas en este Raai 
decreto óivando las oficinas do Ha
cienda fas reclamen. En dichas so
licitudes habrá de expresarse uece-
saiiameute el nombro del pueblo, 
sitio en que radica el terreno, de
terminándolo con sus linderos y ex
presando s: tiene servidumbres pú
blicas ó privadas, asi como la cabi
da, que, para los efectos de la con
cesión, no podrá exceder de ¡0 hec
táreas, aun cuando sea mayor la 
extensión del terreno cultivado. Sin 
embargo, si fuera mayor y viniera 
cultivándose por la misma familia, 
podrán los iudividuns de ésta solici
tar en una sola instancia, ó en va-

| rias, que se acumularán para su 
i tramitación, la adjudicación total de 

la finca en parcelas que no excedan 
> cada una de 10 hectáreas, siempre 
[ que el roturador primitivo fuese as-
j cendiente comúp de los solicitan-
i tes. En todo caso serán preferidos 
j para obtener la concesión de las 10 
• liectáreas_ los parientes rio linea y 

grado más próximos al "cansante 
común: 

j Art. 5." Durante el plazo dft seis 
• meses, de que trata el art. 3.°, los 

Administradores de Hacienda pu-

i 
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»bhcarán en los Boletines oficiales tina 
: rBelacion mensual de las solicitu-
..des do legitimación de posesión de 

terrenos» presentadas en el mes an-* 
tenor, consignando necesariamente 
en ellas lus siguientes casillas ó 
conceptos: nombre del solicitante, 
pueblo donde radica la Boca, sitio, 
pago ó lugar en que se halle, cabi
da, linderos, servidumbres públicas 
ó privadas ,y entidad ó persona que 
tenga á su favor la servidumbre. 

Un ejemplar del Boletín se remi
tirá con eficio por el Administrador 
do Hacienda de la provincia á los 
Alcaldes de los pueblos donde radi
quen las fincas, exigiéndoles acuse 
de recibo y ordenándoles que den á 
la policitud la publicidad convenien
te por l«s medios usados en la loca
lidad. 

Art. 0." Si en el plazo improrro
gable de un mts, contado desde la 
publicación del a-.iuncio, se presen
tase oposición, se dará vista de ella 
al solicitante; y si de nú contesta
ción surgiera una contienda de ca
rácter civil, se suspenderá el curso 
del expodiente por tres meses, du
rante Sos cuales acreditará el oposi
tor haberlo sido admitida la de
mando. 

Transotirridus esos tres meses, o 
dictada sentencia ejecutoria en el 
pleito, continuará la tramitación 
confonne ni art. N." 

Art. 7.° Si no se presentase opo
sición, ó !a qne so formnlnsc f-stu-
viereiuiidada en derechos de índo
le udiniuistrativa. se continuará 
tauibiéu la tiamitación del asunto, 
K.v.!viór.dose, ante todo, en el se-
euwio cuso, acerca del derecho ale
gado prn- el tercer opositor. 

Art. 8." l.bgado el caso de con-
tiuuar la tramitación, la Adminis
tración de Hacienda fijará por pro
videncia, que se notificará debida
mente al solicitante, un plazo de 
dos meses pura que presente las 
pruebas de su derecho i la legiti
mación de la posesión del terreno. 

Art. 9.° El parentesco con el ro
turador, cuando no sea éste el que 
pida la adjudicación, se justificará 
con partidas sacramentales ó del 
Kegistro civil, según la época á que 
se refieran, debidamente legaliza
das cuando la parroquia ó el Regis
tro que las haya expedido pertenez
can á provincia distinta de aquella 
donde se tramita la solicitud, 

Art. 10. La posesión dd 10 años; 
el hecho de no haber sido interrum
pida por nadie; la índole y natura-
loza de las reclamaciones, si contra 
ella se hubiesen formulado algu
nas, y la contribución que por el 
terreno se haya satisfecho, así co
mo la procedencia de éste, so acre
ditará documentalmente presentan
do recibos dé la contribución, testi
monios ó certificaciones de los Juz
gados, Uegistros y Archivos donde 
consten los antecedentes necesa-

• rios, y una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
del pueblo en cuyo término radique 
el terreno, con referencia á los aini-
llaramiontos, repartos de la contri
bución y demás datos que puedan 
existir en el Municipio. 

Art. 11. Para completar la justi
ficación presentada por el interesa
do, cuando la Administración no la 
estime bastante, podrá exigir que 
practique una información de testi
gos soore los hechos que no se con
sideren auficieutemeute acredita
dos. Esa información se practicará 
con citación del Fiscal ante el Juz • 

gado municipal del pueblo donde 
radique la finca. 
" Art. ; \2: Presentados los referi
dos justificantes, la Administración 
de Hacienda nombrará un perito pa
ra que, con citación del Alcalde, de 
los propietarios colindantes y del 
peticionario, quieu podrá, si lo esti
ma, nombrar otro perito, se haga el 
deslinde, medición y tasación del 
terreno solicitado y separadamente 
de la extensión mayor de 10 hectá
reas que pueda hallarse cultivada. 
En caso de discordia entre los peri
tos, la Administración de Hacienda 
nombrará un Inspector técnico ()ue 
ejecute por sí la referida operación. 

Art. 13. El resultado del reco
nocimiento y aprecio pericial se con
signará en un acta hrmada por to
dos lus concurreutep. Se consigna
rán, pero «o surtirán efecto alguno, 
las protestas opuestas al derecho 
ejercitado por el solicitante para le
gitimar su p o s e s i ó n , resolviendo 
únicamente la Administración sobre 
las de los propietarios colindantes 
acerca del punto concreto del des
linde. 

Art. 14. E l deslinde, y tasación 
en venta y renta, que s e g ú n el ar
ticulo 12 habrá de hacérse respecto 
del terreno mayor de 10 hectáreas 
que resulte hallarse culturado, ser-
servirá de base para el anuncio de su 
enajenación en subasta, la cual de
berá realizarse d e s í e luego sin per
juicio de resolver el expediente de 
legitimación de posesión de las 10 
hectáreas, 

Art. 15. Recibida en las oficinas 
de Hacienda el acta de tasación de 
las 10 hectáreas que pueden conce
derse, se practicará la liquidación 
del canon de tí por 100 del valor eu 
venta de la finca, (jue el adjudicata
rio habrá de satisfacer durante diez 
anos; y después de informar la Ad
ministración de Hacienda, la Inter
vención y el Abogado del Estado, 
se elevará el expediente á la Supe
rioridad para su resolución. 

Art. 16. Acordada la adjudica
ción, se notificará al interesado pa
ra que dentro de quince días satisfa
ga la primera anualidad y suscriba 
los pagarés por las nueve restantes. 
Podrá anticipar el pago de esas anua
lidades en igual forma que pueden 
hacerlo los compradores de bienes 
desamortizados. 

Art. 17. Verificado el pago del 
primer plazo, el Delegado de Ha
cienda expedirá por duplicado la 
certificación de que trata el art. 8.° 
del Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1864, certificando, además, 
en ella la adjudicación hecha por el 
Estado en virtud del art. 42 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
corriente, á fin de que se inscriba 
por el Registrador la posesión á fa
vor del adjudicatario. Según lo dis-

fiuesto en el art. 2.*, número 6.° de 
a le^ Hipotecaiia, la referida certi

ficación será título inscribible del 
derecho del Estado y del que és te 
transmite al adjudicatario. Se ex
presarán en ella con la mayor exac
titud y prolijidad el término muni
cipal, el pago, el partido ó el nom
bre con que fuese conocido el lugar 
en que se halle la finca, sus linderos 

Sor los cuatropuntos cardinales, pre-
riendo los que estuviesen señalados 

con límites naturales ó artificiales á 
la simple designación de los nom
bres de los dueños de los predios 
contiguos, y la cabida ó la exten
sión del terreno, señalándola s e g ú n 
el sistema métrico decimal. Tam

bién sn expresarán con exactitud, ó 
al menos aproximadamente, el tiem
po de posesión del terreno que el 
Estado ó la Corporación á quieu per
teneció hayan llevado, y el que lle
ven el adjudicatario ó los individuos 
de su familia causantes de su dere
cho. Bajo la responsabilidad del De
legado de Hacienda, que expida la 
certificación por los perjuicios que 
de la omisión puedan originarse al 
Estado, se consignará en aquélla la 
la condición de que la adjudicación 
del terreno se hace á perpetuidad, 
mediante el pago del precio, cuyo 
importe se'expresará en un plaaoya 
satisfecho y otros nueve más , cuyos 
vencimientos se fijarán, y que la 
falta de pago de uno ó varios plazos 
atribuye al Estado el derecho que 
otorga á los censualistas el articulo 
1.664 del Código civil. 

Art. 18. Al concesionario que lo 
solicite se le otorgará por el Dele
gado de Hacienda escritura de adju
dicación á perpetuidad del terreno 
concedido, bajo la condición men
cionada al final del artículo ante
rior. Los gastos de escritura, tasa
ción de la porción de terreno conce
dida, inscripción en el Registro de 
la propiedad, serán de cuenta del 
concesionario. 

Art. 1P. La adjudicación trans
mite á perpetuidad el pleno domi
nio, mediante el pago de precio; 
pero mientras éste no se halle satis
fecho totalmente, se aplicarán á las 
relaciones jurídicas resultantes de 
la adjudicación las disposiciones del 
art. 1.664 del Código civil, referen
tes á los censos reservativos. En su 
virtud, la Administración obligará 
al deudor de uua ó varias anualida
des á abandonar la finca; y si en el 
acto de ser requeridos para ello, ó 
en un plazo de quince días-posterio
res al requerimiento, el que obtuvo 
la adjudicación ó su causahabiente 
legí t imo, quisiesen efectuar la re
dención del censo conforme al cita
do art. 1.664 del Código civil, esta 
redención habrán de hacerla pagan
do integramente, de uua sola vez, 
el plazo debido y los restantes. 

Art. 20. Los" Registradores de la 
propiedad no inscribirán las infor
maciones de posesión de fincas que 
según los libros de Registro proce
dan del Estado ó de Corporaciones 
cuyos bienes estén comprendidos en 
las leyes desamortizadoras, ni tam
poco las informaciones de posesión 
de finca que linde por algún lado 
con otra del Estado ó de dichas Cor
poraciones, sin que, en uno y otro 
caso, los interesados acompañen al 
titulo que pretendan inscribir un re
cibo de la Delegación de Hacienda 
que acredite que se le ha dado co
nocimiento del documento. 

Art. 21. Las inscripciones de po
sesión que se realizaren sin ese re
quisito, no perjudicarán los derechos 
que el Estado pueda tener á los bie
nes objeto de la inscripción,y los Re
gistradores quo contravengan á lo 
dispuesto en el art. 42 de la vigen
te ley de Presupuestos y en esto 
Real decreto, quedarán sujetos á la 
responsabilidad que establece el ar
tículo 317 de la ley Hipotecaria. 

Art. 22. Transcurrido el plazo 
de seis meses que fija el art. 3.° de 
este Real decreto, se procederá á 
ejercitar con el mayor rigor la ac
ción investigadora contra los po
seedores do bienes desamortizables 
que no hayan solicitado la legitima
ción de su posesión. 

Dado en San Sebastián á veinti

nueve de Agosto de mil ochocientos 
noventa.j;tr»s.--HARIA CRISTINA. 
— E l Ministro de Hacienda, Germán 

: Gamázo .^ . 
! Co que de orden superior se pu-
i Mica en el presente BOLETÍN, para-
! conocimiento, de todas aquellas per-
! sónás á quienes el contenido de di-
j cha soberana disposición pueda con-
| venir; A cuyo efecto* encargo á los 
i Sres. Alcaldes de los Ayuntamieo-
: tos de la provincia, que por cuantos 
• medios les sugiera.su celo, cuiden 

de dar al Real decreto que transcrito 
queda, la mayor publicidad posible. 

; León 12 de Septiembre de 1883. 
: — E l Delegado de Hacienda, A . V e -
: la-Hidalgo. 

Anuncio." 

El Real decreto de 23 del actual, 
inserto en la Gaceta del día 26, con
tiene en sus varios artículos los que 
á continuación se transcriben:. 

cArt. 3.° Queda prohibido, á 
partir de 1.° de Septiembre próxi
mo, coastituir en ninguna otra par
te que no sea la Caja general de 
Depósitos, los que se acuerden por 
decisiones administrativas ó judi
ciales. Los de esta clase que se ha
llen constituidos en poder de Ban
cos, Sociedades ó Depositarios par
ticulares, ingresarán en la expre
sada Caja dentro del mes de Sep-
tiembrfi, no pudieudo, en otro caso, 
la Administración del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los 
hayan acordado, considerar cum
plidas las obligaciones de que pro
cedan, según lo expresamente dis
puesto en el art. 64 de la ley de 5 
del corriente. 

Para que este precepto tenga el de
bido cumplimiento, les Bancos, So
ciedades ó particulares, en cuyo po
der se hayan constituido depósitos 
necesarios, enviarán á lu Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á 
las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los 
depósitos de aquella procedencia que 
les hubieren entregado, con expre
sión del interés que abonen poreílos, 
é ingresarán en las Tesurerías en la 
misma clase de valores, con iguales 
condiciones en que se hallen consti
tuidos, y la torma que se previene 
eu el reglamento de esta fecha, los 
expresados depósitos. 

Las Dependencias que los reciban 
expedirán las correspondientes car
tas de pago, entregándolas á Jos es
tablecimientos, Sociedades y Depo
sitarios particulares de que viene 
haciéndose mérito, para que éstos, á 
su vez, las canjeen jior las que á su 
tiempo hubieren cedido. 

Art. 4.° Los depósitos en metá
lico de la expresada procedencia que 
so constituyan en las Tesorerías, de
vengarán desde la (echa del ingreso, 
los mismos intereses que vengan 
abonando aquellos establecimientos, 
Sociedades ó particulares, siempre 
que no exceda del 4 por 100 anual, 
que es el máximum de intereses que 
abona la Caja, á cuyo fin hará ésta 
constar el que corresponda en las 
cartas de pago que expida. 

Por los depósitos en efectos te abo
narán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efecti
vos la Tesorería 

Los intereses, así de los depósitos 
en metál ico, como en efectos, ante
riores á la fecha en que so constitu
yan en la Caja, serán abonados por 
los Establecimientos, Sociedades ó 
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particulares que hasta eutonces les 
hubiesen tenido eo las suyas .» 

Lo que en cumplimiento de orden 
de la Direccióu general del Tesoro, 
se anuncia en este BOLETÍN para co
nocimiento de todos aquellos ¡i quie
nes el contenido do los preinswtos 
artículos pueda interesar. 

León 30 de Aposto de 1893.—El 
Delegado (|e Hacienda, Angel Vela-
Hidalgo. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A ! 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN i 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PARA LA IMPOSICIÓN. ADMINISTRACIÓN 
V COBRANZA DEL IMPUESTO ESPECIAL . 
SOBRE EL ALCOHOL , 

(Continuacidn.) ¡ 

C A P Í T U L O V 

Conciertos espídales por cómputo de 

elaboración, \ 

Art. 74. Solamente los fabrican- ¡ 
tes de alcoholes y aguardientes, pro- : 
ducto de las mieles y melazas, resi- [ 
dúo de la fabricación y refinación de ' 
azúcar, podfiin concertarse con la 
Hacienda para el pago del impuesto j 
por los alcoholes y aguardientes que • 
elaboren en sus fábricas. ' 

Serán condiciones indispensables \ 
para que los conciertos puedan lie- ! 
varse á cabo, que los fabricantes ha- ¡ 
yan cumplido cuanto se dispone en 
los articulos 27 á 33, 55 y 56 de este 
reglamento y adquieran ioscompro- ' 
misos siíruieutes: : 

1. ü No destilar más que mieles y , 
melazas residuos de la fabricación : 
y refinación do azúcar, ya sean de 
producción peninsular ó ultrama- ' 
rína. 

2. " No variar ni aumentar el mí
melo ni la cabida (le las cubas de 
maceración y fertnentacióo, y de ¡os 
aparatos de d e s t i l a c i ó n mientras 
dure el concierto. 

3. ° No aumentar el número de 
días de trabajo que en el concierto 
se haya establecido, sin conocimien
to de la Administración) ni trabajar 
de noche, si no se hubiera estipu
lado. 

4. " Participar á la Administra
ción de Hac ienda ,«on ocho días de 
antelación y por medio de aviso es
crito y duplicado, del que recogerán 
un ejemplar con el recibo, el día en 
que haya de empezar y el en que 
haya de terminar cada período de 
elaboración, para que la Adminis
tración acuerde el levantamiento ó 
la colocación de precintos eu los 
aparatos. 

5. ° Permitir la entrada en la fá
brica á los Agentes de la Adminis
tración á cualquiera hora del día ó 
de la noche y facilitarles los datos 
que reclamen relativos á la fabrica
ción. 

6. " Llevar las cuentas do fabri-
cacióu en la forma establecida en los 
artículos 62 al 65. 

V 7 . ° Abonar en la primera se
mana do cada mes la cuota que se 
haya estipulado. 

Art. 75. Los fabricantes que de
seen concertarse con la Administra
ción para el pago del impueste, de
berán solicitarlo en instancia diri
gida al Ministro de Hacienda, acom
pañado de una copia de la declara
ción jurada que hayan presentado á 
la Administración provincial y de 

una memoria en la que hagan cons
tar: 

1. * E l número de cubas mnecra-
doras de que disponen; consignando 
la capacidad total y la útil de cada 
una de ellas; la cantidad de mieles ó 
melazas que pueden trabajar en ca
da operación; el número de opera
ciones que puedan hacerse y las que 
so propongan hacer en cada doco 
horas de trabajo y la riqueza sacari
na de las mieles ó melazas. 

2. ° E l número de cubas de fer
mentación y la capacidad total y útil 
de cada una de ellas; el tiempo pro
bable que haya de durar la fermen
tación; la cantidad de materia fer
mentada que resulte por cada doce 
horas de trabajo, y la riqueza alco
hólica aproximada de dicha materia. 

3. " Él número, capacidad y con
diciones de los aparatos destilatorios 
y rectificadores, y la cantidad de 
alcoholes ó aguardieutes que pue
dan producir por cada doce horas, 
indicando la graduacióu aproxima
da de estos líquidos. 

4. °- El tiempo de duración quo 
desean tenga el concierto, especifi
cando el número de días de trabajo 
que mensual ó anualmente se pro
pongan utilizar, y el número de ho-
'ras que diariamente han de durar las 
faenas. 

Y 5." Cantidad de mielesy mela
zas que se proponen transformar en 
alcohol ó aguardiente, y el número 
aproximado de hectolitros de líqui
do que se proponen obtener anual
mente, mientras dure el concierto, 
y la cantidad que se pretende .«atis-
facer mensualmente durante el mis
mo. 

Art. 76. Los documentos men
cionados en el artiouln anterior se 
entregarán al Administrador de Ha
cienda de la provincia, quo los pa
sará al Ingeniero para que se tras
lade á la fábrica, compruebe los da
tos expuestos en la memoria y emi
ta dictamen, en un plazo que no 
exceda de quince días, fijando el 
cómputo de la cantidad que el fa
bricante debo pagar por el impues
to, por cada día de doce lloras de 
trabajo. 

Art. 77. El precio anual del con
cierto se determinara por el c ó m p u 
to diario fijado y el número de días 
que en cada atio huya de trabajar la 
fábrica, haciéndose una bonifica
ción del 5 por 100. 

E l fabricante podrá trabajar men
sual ó anualmente mayor número 
de días de los que hubiere consig
nado en su petición, siempre que 
cumpla lo dispuesto en el núm. 4.* 
del art. 74, aumentándose en este 
caso el precio del concierto eu la 
proporción que corresponda al ma
yor número de días de trabajo. 

Se considerará que la fábrica fun
ciona, desde el día eu que, previo 
aviso del fabricante, se levanten los 
precintos de los aparatos, hast& que 
de nuevo sean precintados á peti
ción del mismo. Sin embargo, cuan
do pasado á la Administración de 
Hacienda aviso del día en que han 
do cesar los trabajos en la forma y 
plazos dispuestos eu el núm. 4.° del 
art. 74, no se presentase en la fábri
ca la Autoridad ó funcionario que 
hubiese de precintar los aparatos, se 
considerarán éstos precintados, al 
efecto de no computar como días de 
trabajo de la fabrica los siguientes. 

La Administració» de Hacienda 
cuidará muy especialmente de que 
los Inspectores del ramo ó los fun
cionarios que á falta de aquéllos de

signe especi-almente, precinten los 
aparatos en el día señalado, levan
tando el acta correspondiente. 

Art. 78. Sí el d ic tamen está 
conforme cou lo consignado eu la 
memoria, ye l Administrador de Ha
cienda no encuentra motivo de di
sentir de él, formulará el proyecto 
de convenio y lo elevará al Ministe
rio de Hacienda por conducto de la 
Direccióu general de Contribuciones 
é Impuestos, coa todos los antece
dentes mencionados en los artículos 
anteriores. 

Art. 79. La Direción general de 
Contribuciones ó Impuestos exami
nará el proyecto de concierto y po
drá disponer la práctica de las com
probaciones que crea oportunas. 

Si á consecuencia de estas com
probaciones la Dirección estimase 
conveniente variar alguna de las 
cláusulas del convenio, dará cono
cimiento al interesado, señalándole 
un plazo de quince días para que 
haga las observaciones que tenga 
por conveniente. 

• En vista de todo lo actuado, la 
Dirección formulará el proyecto de
finitivo de convenio, que, una vez 
aceptado y suscrito por el fabrican
te interesado, someterá á la aproba
ción del Ministerio de Hacienda. 

Aprobado definitivamente el con
cierto, se insertará, con la Real or 
den de aprobación, en la Gacela de 
Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia donde radique la fábrica. 

De dicho concierto quedará un 
ejemplar eu el expediente, otro en 
poder dol interesado, y se remitirá 
otro á la Administración de Hacien
da de la provincia para su cumpli-
miente. 

Art. 80. Estos conciertos t í u -
drán uua duración máxima de tres 
años. 

Art. 81. Antes de ponerse en vi
gor los conciertos, las Administra
ciones de Hacienda dispondrán que 
se haga un aforo de los alcoholes 3' 
aguardientes quo existan en los de
pósitos de las fábricas, y que se in
grese el importe del impuesto co
rrespondiente á aquéllos en la forma 
establecida en el articulo 70. 

Si al terminar el período concer
tado quedasen en la fábrica existen
cias de los iudicados líquidos elabo
rados durante dicho período, se con
siderarán adeudadas y podrán sor 
extnidas sin nuevo pago; pero al 
efecto, el fabricante deberá presen
tar á la Administración de Hacienda 
declaración jurada y sujeta á com
probación por medio de aforo de di
chas existencias, y su extracción se 
realizará en la forma dispuesta en 
el art. 70. 

Art. 82. Desde el día en que se 
pongan en vigor los conciertos ce
sará la intervención de las fábricas, 
quedando sus dueños desligados del 
cumplimiento de los preceptos esta
blecidos en el cap. [V de este regla
mento y únicamente sujetos á lo que 
dispone el art. 74 del mismo. 

Art. 83. Tau pronto como reci
ban el ejemplardel concierto las Ad-
miuistruciones de Hacienda, harán 
constar en la casilla de observacio
nes del Registro de fabricación á 
que se refiere el art. 68, la fecha del 
mismo, su número de orden y fecha 
do su terminación. 

Art. 81. Se considerarán rescin
didos los conciertos en los casos si
guientes: 

1.° Cuando los fabricantes va
ríen ó aumenten los aparatos do ma
ceración, fermentación y destila

ción sin estar autorizarlos para ello, 
ó resulto que no están conformes 
con los que sirvieron <lu baso para el 
concierto. 

2.° Cuando destilen otras sus
tancias que no sean mieles ó mela
zas, residuos de la fabricación dol 
azúcar. 

Y 3." Cuando por falta de pago 
de las cuotas mensuales que se es
tipulen, en los plazos fijados, lo 
acuerde lo Administración, sin per
juicio de utilizarlos procedimientos 
ejecutivos para el cobro de los des
cubiertos. 

Art. 85. En los dos primeros ca
sos citados en el artículo anterior, 
las Administraciones de Hacienda 
instruirán con toda urgencia las di
ligencias necesarias para precisar el 
perjuicio que la Hacienda haya su
frido , y someterán el asunto a las 
Juntas administrativas para casti
gar el delito de deFraudación que 
haya podido realizarse, ateniéndose 
á lo dispuesto eu el cap. VII de este 
reglamento. 

Art. 80. En ciialqnieia de los 
tres casos mencionados en el art. 84, 
las Administraciones do Hacienda 
restablecerán inmediatamente U i n -
tervención directa de las fábricas 
y realizarán un aforo do las existen
cias de los alcoholes y aguardientes 
que se encuentren en ella.-, no per-
milieundo su salida hasta que se ha
ya asegurado en debida fuma el pa
go de los derechos y mullas que los 
interesados deban sar/.sfücer.' 

CAPITULO VI 
Obligaciones de los in.iiulruues que 
•manipulan el alcohol sinp'Oiliícirh. 

Art. 87. Los industriales que se 
dedican exclusivamente á la rectifi'-
Cación de alcoholes que adquieran 
de los fabricantes nacionales ó reci
ban del extranjero ó de las provin
cias y posesiones de Ultramar, es
tán obligados: 

1. " A presentarla declaración ju
rada á que se refiere el aríiculo'27 
de este Ueglamcnto en los plazos en 
el mismo establecidos. 

2. * A llevar un libro de cargo y 
data do los alcoholes y aguardien
tes que reciban y de ¡os quo remi
tan. 
. 3." A rentlir mensualmente á la 

Administración de Hacienda un re
sumen de dicho libro. 

Y 4." A permitir la entrada en 
su fábrica á cualquiera hura del día 
ó de la noche á los Agentes del fisco 
que estén debidamente autorizad.s, 
y n presentarles el libro de cargo y 
data, si fueseu requeridos para ello. 

Art. 88. Los fabricantes de lico
res, aguardientes, anisados y com
puestos que no obtengan aguardieu
tes ó alcoholes en sus establecimien
tos, quedan igualmente sujetos á las 
prescripciones del articulo anteriuv. 
Además, si tos alambiques y apara
tos destilatorios establecidos en sus 
fábricas fuesen aptos para emplearse 
en la destilación de alcoholes, las 
Administraciones de Haeiemla po
drán ejercer una vigilancia especial 
sobre dichos aparatos, y disponer 
que se precinten en las épocas en 
que no hayan de emplearse eu las 
operaciones peculiares de la fabrica. 

Art. 89. i.os importadores, pro
ductores y comerciantes de mieles y 
melazas tienen h obligación de dar 
conocimiento mensualmente á la 
Administración de ÍUciendíi do la 
provincia de las clases y cantidddes 
de dichos productos que reciban y 



^ ¡ ^ ¡ j j ^ j e n d M V indicando la 
C^íó(£que;dén á dichas sustan-
^ ( j o f i g é n de ellas y IU destino. 
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Wí&irfS&netán jienal y procedimientos para 
a | | ; v - | < i - a p l i c a r l a . 
% | " ' ; ' A r t 90 Los infracciones pena-
(UVaa-^gs- de los preceptos de este Reglo-

mentó constituyen delitos ó faltas. 
h - ' . L o s delitos se castigarán admi-

nistrativamente con multas, yjudi-
, cialmento con las penas que marca 
fe . el Keal decreto de 20 de Junio de 

1852 y el art. 56 de la ley de Presu
puestos de 5 del corriente mes, sien-

.: do completamente independientes 
ambas penalidades y los procedi
mientos para imponerlas. 

Las faltas se castigarán con mul
tas, que se impondrán administrati
vamente, sin ulterior consecuencia. 

Art. 91. Cualquiera que sea la 
r e s o l u c i ó n administrativa que se 
dicto respecto á los hechos que se
g ú n este Reglamento se cali6can 
como delitos, uo se tendrán por de-
licueutes sus autores, sino cuando 
recaigo fallo de Tribunal competen
te que asi lo declare. 

La perruna que cometa una in
fracción lie las calificadas comojal-
tas, no será considerada corno deiin-

• cuente, ni se estimará como proce
dimiento criminal el expediente nd-
miurntralivo que se instruya para 
penarla. 

Art. 92. Cometo delito de de-
fnulación do! impuesto especial so
bre el alcohol: 

1. " Toda persona que trate de 
iutroducir ó introduzca alcoholes ó 
aguardientes, licores y bebidas es
pirituosas por las costos y fronteras 
de la Peuiusnla, isl«s Baleares y Ca
narias, siu haber hecho la declara
ción en la Aduana y pagado los de
rechos correspondientes. 

2. ° Toda persóua que conduzca 
dichos líquidos de producción ex
tranjera ó de las proviocias y pose
siones de Ultramar, siu las guías 
que comprueben el pago de los de
rechos do entrada, dentro de la zona 
ó territorio en que no puedan cir
cular librumeute, ó que detente los 
mismos géneros , sin los comproban
tes del pago que las instrucciones 
vigentes exijan. 

3. " Los que traten de revivificar 
ó hubieren revivificado alcoholes y 
aguardientes inutilizados por impu
ros y nocivos para la salud. • 

4. " Los que elaboren alcoholes y 
aguardientes de vino en aparatos ó 
eu fábrica de cuya existencia uo se 
hubiere dado conocimiento i la Ad
ministración de Hacienda correspon
diente. 

f>.° Los que aumenten ó varíen 
los aparatos de elaboración de alco
hol do vino, sin dar aviso á la Ad
ministración de Hacienda en los pla
zos marcados en este reglamento. 

' B.° Los fabricantes de alcohol de 
vino que después de haber dado par
te del cese ó suspensión de su in
dustria total ó parcialmente, conti
núen elaborando alcoholes ó aguar
dientes. 

7. " Los fabricantes de alcohol 
industrial no concertados, que in
curran eu los delitos previstos en los 
casos 4 ° , o.° y 6.°, y los que elabo
ren alcoholes industriales en apara
tos portátiles. 

8. Los fabricantes de alcohol 
industrial no concertados, que ex
traigan alcoholes ó aguardientes de 
los depósitos sin el previo pago de 
los derechos del impuesto. 

9. " Los mismos fabricantes que 
introduzcan en sus aparatos desti
latorios una modificación que per
mita que UIIÜ parte del producto 
destilado ó rectificado uo pase por 
el aparato contador y vaya al depó
sito. 

10. Los fabricantes concertados 
que sin estar autorizados para ello, ó 
varíen los aparatos de maceración, 
fermentación y destilación, trabajen 
más días ó más horas diarias que las 
estipuladas-en los conciertos, ó des
tilen materia distinta de las mieles 
y melazas residuos de la fabricación 
ó refino del azúcar. 

Art. 93. Cometen faltas: 
1. ° Los que en la importación del 

extranjero y de las provincias y po
sesiones de Ultramar y en la entra
da ó salida por cabotaje de alcoho
les, aguardientes y bebidas espiri
tuosas, cometan alguna infracción 
de las que las Ordenanzas de Adua
nas castigan como faltas. 

2. ° Los que pretendan introducir 
del extranjero ó de Ultramar, como ! 
alcoholes, aguardientes y bebidas 
espirituosas aptas para el consumo 
personal, líquidos que contengan, 
materias nocivas. 

3. ° Los que conduzcan por tie
rra ó detenten alcoholes y aguar
dientes de producción uacional, siu 
¡os vendis, en la parte del territorio 
en que sou necesarios aquéllos. 

4. ° Los fabricantes de alcohol de 
vino que en las declaraciones de los 
aparatos destilatorios oculten el nú
mero, clase y cabida de las calderas 
y columnas. 

5. ° Los fabricantes de alcohol 
• industrial que cometan la misma 
' falta. 
í 6.° Los fabricantes que no pre-
' f cuten las declaraciones juradas en 
i los plazos prescritos ()or este Regla-
i monto. 

7.° Los fabricantes de alcohol ¡n-
' dustrial que cometan inexactitudes 
' ú omisión en la delaración de la cla

se de'primeras'm-iterias que elabo-
j ren. 
I 8." Los que sin estar autorizados 
! levanten los precintos puestos por 

la Administración en los diferentes 
j aparatos de las fábricas, 
i 9.° Los fabricantes que varien ó 
I aumenten los aparatos sin dar cono

cimiento á la Administración, 
i 10. Los fabricantes que omitan 
i llevar los libros, dar los estados y 

partes que este reglamento previe
ne, resistan los reconocimientos y 
aforos, estando sujetos á ellos, ó im
pidan la entrada de los Agentes de 
la Administración en las fábricas. 

11. Los fabricantes de alcoholes 
industriales por las diferencias de 
más ó de menos que resulten en los 
aforos que la Administración prac-

I tique en los depósitos de sus fabri
cas. 

l)í. Los rectificadores de alco
hol, los fabricantes de licores, aguar
dientes anisados ó compuestos, per
fumería, barnices, etc., los fabri
cantes y* refinadores de azúcar, los 
importadores de mieles y melazas 
que no presenten las declaraciones 
juradas ó los partes que se deter
minan en este reglamento. 

Y 13. Los Alcaldes, Autoridades 
y funcionarios que dejen de cumplir 
los preceptos de este reglamento. 

Art. 94. La penalidad adminis
trativa que por los delitos de defrau-
dnción enumerados en el art. 92 po
drá imponerse, será la siguiente: 

1.° Multa igual al valor oficial 
del género y al pago de los derechos 

del impuesto, para los comprendi
dos en los números 1 y 2 de dicho 
articulo. 

2. ° Multa de 100 pesetas por cada 
hectolitro de líquido, para los com
prendidos en el núm. 3. 

3. ° Multa de dos á tres veces el 
importe de la cuota que por patente 
corresponda, para los incluidos en 
los números 4 y 6. 

4. ° Multa de dos á tres veces el 
importe de la diferencia entte la 
cuota primitiva por patente y la que 
deban satisfacer los aparatos modi
ficados, para los incluidos en el n ú 
mero 5. 

o." Los comprendidos en el n ú 
mero 7 pagarán como multa los de
rechos correspondientes al alcohol ó 
aguardiente que pueda elaborarse 
.con los aparatos descubiertos, du
rante un período de tres meses á dos 
años, á razón de veinticinco días de 
doce horas de trabajo al mes. 

Si se probara qué la fábrica tra
bajaba de noche, la multa será do
ble. 

6. ° Multa del importe de dos á 
tres veces los derechos, para los ex
presados en el núm. 8. 

7. ° Los comprendidos én el n ú 
mero 9 pagarán una multa de 2.000 
á 5.000 pesetas, y además dobles de
rechos por el alcohol cuyo pago se 
hubiere eludido. : 

Y 8.° Los fabricantes concerta
dos ¡i que se refiere e l 'núm. 10, pa
garán una multa igual al importe 
de una á tres veces la cantidad anual 
estipulada por el concierto, y éste 
quedará rescindido. 

Art. 95. Las faltas enumeradas 
en el avt. 93 se castigarán con las 
multas siguientes: 

1. ° Los comprendidos en,el n ú 
mero 1.° de dicho artículo pagarán 
por el impuesto sobre el alcohol las 
mismas multas que las que las Or
denanzas de la Renta establecen 
para las faltas en materia de Adua
nas. 

2. ° Los incluidos en el núm. 2 
una multa igual á los derechos que 
establecen los artículos 4.° y 5." de 
este reglamento, aun cuando se 
reexporten los productos que mo
tivan la falta. 

3. ° Los expresados en el núm. 3 
una multa de 37'50 pesetas por 
hectolitro de liquido. 

4. ° Los incluidos en los mimé-
ros 4, 9, 10 y 12 pagarán por cual
quiera y cada una de las faltas que 
en ellos se expresan una multa de 
25 á 250 pesetas. 

5. " Los comprendidos en los n ú 
meros 5 y 7 una multa de 50 á 500 
pesetas. 

6. " La misma multa los com
prendidos eo el núm. 6, sin perjuicio 
de las respousabilidades en que pue-

i dan haber incurrido por hacer uso 
I de los aparatos sin couocimiento de 

la Administración. 
7. ° Igual multa por cada precin

to que levanten los expresados en 
el núm. 8. 

8. ° Por las existencias de más ó 
de menos á que se refiere el n ú m e 
ro 11, uo se pagará multa alguna 
si no exceden del 2 por 100, aumen
tándose ó disminuyéndose la dife
rencia que resulte en la cuenta res
pectiva; se pagarán dobles derechos 
por las diferencias de menos que 
excedan del 2 por 100 y por las de 
más que excediendo del 2 no pasen 
del 5 por 100, y de tres á cinco ve
ces los derechos por las diferencias 
de más superiores al 5 por 100. 

Y 9.° Los Alcaldes, Autoridades 

y funcionarios incluidos en el n ú 
mero 13 pagarán una multa de 25 
á 500 pesetas, sin perjuicio de las 
mayores responsabilidades que pue
dan imponérseles si resultaren c ó m 
plices del delito de defraudación. 

Art. 96. Las responsabilidades á 
que se refieren los artículos an terio
res se impondrán previa formación 
de expediente. 

Si los hechos penables se refieren 
á la importación y circulación por 
tierra y ppr mar de los alcoholes, 
aguardientes y bebidas espirituo
sas, corresponderá á las A'duanas la 
formación del expediente, que se 
tramitará en la forma marcada en • 
las Ordenanzas generales de la 
Renta. 

En los demás casos, el expedien
te será administrativo-judicial, si se 
trata de los delitos clasificados en el 
art. 92, y su resolución, eu primera 
iustancia, corresponderá á las Jun
tas administrativas; y meramente 
administrativo si se trata de las fal
tas clasificadas en el 93, correspon
diendo su resolución en primera 
instancia á los Delegados de H a 
cienda de ¡as provincias. 

Art. 97. Es pública la acción 
para denunciar1 las defraudaciones 
del impuesto especial sobre el alco
hol, y las infracciones de las dispo
siciones legales que le han creado, 
así como las que se cometan contra 
las que contiene este Reglamento. 

Tienen obligación de perseguir 
dichas defraudaciones: 

1. ° El personal que el Gobierno 
destine á la vigilancia de este im
puesto. 

2. ° Los Inspectores de.Hacienda. 
3. ° Los Administradores de 

Aduanas. • 
4. " Los Administradores de Ha

cienda de las provincias; 
Y 5." Los Delegados de Ha

cienda. 
Podrán perseguir dichas defrau

daciones: las Autoridades provin
ciales ó municipales, la Guardia ci
vil, la fuerza de carabineros, los 
capataces de cultivos, los peones 
camineros y cualesquiera otros 
agentes de la Autoridad. 

Art. 98. Todos los agentes de la 
Administración enumerados en el 
artículo anterior, que vean, descu 
bran ó sepan que se ha cometido 
un hecho de los que este Regla
mento califica de delitos de defrau
dación del impuesto especial sobre 
el alcohol, procederán a levantar 
un acta del hecho constitutivo del 
delito. 

Al efecto, y dado caso que el des
cubridor no estuviese autorizado 
para penetrar en el local donde la 
defraudación se realice ó se haya 
realizado, requerirá á la Autoridad 
competente para que por sí ó por 
un delegado suyo le franquee la en
trada del local. 

Una vez constituido en él y á 
presencia del dueño ó de la perso
na que lo represente se levantará 
acta, en la que se harán constar 
todas las circunstancias del delito, 
y la firmarán el agente de la A d 
ministración ó el más caracterizado 
si fueran varios, el dueño del local 
ó su representante, y la Autoridad 
ó su delegado. 

Si el dueño ó su representante no 
quisieran firmar el acta, se hará 
constar esta circunstancia eu la 
misma y se requerirá á dos vecinos 
del pueblo para que la autoricen, 
procurando que no sean funciona
rios públicos ni agentes de las A u -



toridades provinciales ó munici
pales. 

' En el casó de que el descubri
miento se haga por medio de de
nuncia, el Administrador de Ha
cienda designará el funcionario que 
debe ir á levantar el acta. 

Art. 99. El acta se entregará al 
Administrador de Hacienda, quien 
dispondrá la práctica de las diligen
cias que sean necesarias para pre
cisar la naturaleza de los hechos 
denunciados. 

Hará constar si el presunto, reo 
ha incurrido en otro delito de de
fraudación del Impuesto especial so
bre el alcohol, y el Jefe del negocia
do respectivo informará acerca de la 
importancia del hecho y de la pena 
que le corresponda, s egún los ar
t ículos 92 y 94 de este reglamento, 
pasando el expediente asi instruido 
al Delegado de Hacienda. 

Art. 100. Dentro del plazo im
prorrogable de tres días, el Delega
do de Hacienda citará á Junta ad
ministrativa, cuidando, de que las 
citaciones se practiquen con arreglo 
al reglamento del procedimiento 
administrativo. 

La Junta te compondrá del Dele
gado de Hacienda, Presidente, y 
como Vocales, el Administrador y 
el Interventor de Hacienda, el Abo
gado del Estado, y una persona ele
gida libremente por el presunto 
defraudador, ejerciendo las funcio
nes de Secretario, sin voto, el Jefe 
ú Oficial del negociado de alcoholes. 

Art. 101. En las Juntas se oirá, 
si asistiesen, al denunciante y al de
nunciado, que serán citados al efec
to; y se admitirán las pruebas que 
presenten. También se oirá al fun
cionario que instruyó el espediente, 
si se hallare en la localidad, aunque 
la defraudación se persiga á virtud 
de denuncia particular. 

Hechas las alegaciones, se retira
rán los testigos y las demás perso
nas que no sean vocales de la Jui.ta, 
la cual discutirá el asunto y resolve
rá por mayoría de votos, levantando 
acta respecto á la imposición de la 
penalidad administrativa, y acorda
rá, en todos los casos, la remisión de 
las certificaciones correspondientes 
á los Tribunales de justicia para el 
procedimiento criminal á que el he
cho pueda dar lugar. 

Si la Junta creyese necesario 
comprobar algún hechoantesdedic-
tar su providencia, lo dispondrá asi 
y citará para nueva sesión dentro de 
tres días, caso de que la comproba
ción haya de practicarse en la capi
tal, ó de ocho si la diligencia tuviese 
•que realizarse en algún pueblo. Ve
rificado esto, resolverá según queda 
dicho. 

Art. 102. Las providencias de la 
Junta que sean definitivas y las que 
sin serlo interesen á las partes, se-
ránnotificadas reglamentariamente. 

De las providencias definitivas 
pueden alzarse los denunciantes y 
los denunciados en el término de 
quince días, previo pago de las mul
tas, si DO se hubiere concedido la 
relevación del mismo por el Minis
terio de Hacienda, ante la Dirección 
de Contribuciones é Impuestos, si la 
cuantía del asunto no excede de 500 
pesetas, y ante el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda, 
si excediese. 

Las resoluciones del Tribunal y de 
la Dirección terminan la via guber
nativa. 

Art. 103.- Los expedientes para 

el castigo de las taitas se instruirán 
en la forma siguiente: 

1. ° Certificación en la que cons
ten los hechos penables. 

2. * Calificación dé los mismos 
por el Jefe del negociado. 

3 ° Estas diligencias se pondtán 
por cinco días á disposición del acu
sado para que extienda su defensa. 1 

Y 4.° Informe del Administrador 
de ñacienda, después de haber prac
ticado las diligencias que estime ne
cesarias para depurar los hechos y 
las que el interesado proponga, si 
fueran pertinentes al caso. 

El expediente así instruido se so
meterá al fallo del Delegado de Ha
cienda, que lo dictará en la forma, 
término y plazos que determina el 
reglamento de procedimientos para 
las reclamaciones económico-admi
nistrativo. 

Del fallo que dicte el Delegado 
podrá alzarse el interesado después 
del previo pago de la multa que se 
le haya impuesto, en los términos y 
plazos que marca dicho reglamento. 

Art. 104. De las multas que ad
ministrativamente se impongan á 
los defraudadores del impuesto so
bre el alcohol, percibirán la tercera 
parte el promovedor ó promovedo
res óel expediente, ya sea particu
lar, funcionario público ó agente de 
Autoridad que ha determinado su 
imposición. 

Art. 105̂  Las Administraciones 
de Hacienda entregarán la parto de 
las multas que corresponda á los 
promovedores del expediente des
pués que haya ingresado su impor
te en las Cajas del Tesoro, y recaído 
el falio firme en el expediente. , 

Si aquéllos fuesen varios, la dis
tribución se hará por partes iguales, 
excepto al más caracterizado, que 
se le asignarán dos. 

Las multas que correspondan á la 
Guardia civil y Carabineros se in
gresarán en el Tesoro á disposición 
de las Direcciones generales del res
pectivo Cuerpo para que les den el 
destino correspondiente. 

(Se continuará.) 

Aadlenciil provincial d« Le**. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu- < 
nal en el cuatrimestre que abraza ; 
de 1.° de Septiembre á31 de Diciem- i 
bre del corriente aüo, los individuos | 
que á continuación se expresan; i 
siendo las causas sobre robo, contra 
Luis Blanco, Pío Villanueva y otros, 
y Martín Moran, procedentes del 
Juzgado de Sahagúu, las que han • 
de verse en dicho periodo; habién
dose señalado los días 20, 21 y 22 de 
Noviembre próximo, á las once de 
la mañana; para dar comienzo á las > 
sesiones. ¡ 

Cabezas de familia y vecindad \ 

D. Felipe Lozano Fernández, de E l ! 
Burgo i 

D. Ezequiel Montenegro, de Saha
g ú u 

D. Benito García Fernández, de 
Quiutanilla 

D. Fermin Iglesias, de Arenillas 
D. Joaquín lievilla Santa Marta, de 

Santa Cristiua 
D. Juan Arroyo liuiz, de S a h a g ú n 
D. Bautista Calvo Torbado, de Val-

depolo 
D. Faustino López, de Galleguillos 
D. Daniel Avila, de Sahagún 

D. Eustasio García Pérez, de Gorda- . 
liza ! 

D. Dionisio Caballero Castellanos, de \ 
Castrillo j 

D. Eugenio Gutiérrez Delgado, de 
Sotillo j 

D. Agust ín Antón Miguez, de E l 
Burgo 

D. Mariano Luna Ramos, de Saha- I 
g ú n 

D. Félix Herrero Rojo.de Víllacintor 
D. Antonio Alonso Herrero, de Cal

zada 
D. Dámaso Mata Pérez, de Santa 

Olaja 
D. Victorio Mayorga, de Galleguillos 
D. Alonso Díaz Taranilla, de Cas-

troañe 
D. Pablo Fernández Espeso, de Gra-

Íal 
Capacidades. 

D. José Ramos de la Red, do Saha
g ú n 

D. Lorenzo Canseco Luna, de ídem 
D. Antonio Conde Fraile, de Velilla 
D. José Díaz Caúda, de San Pedro 
D. Sotcrodela Fuente Alonso, de 

Sahagún 
D. Juan de Prada Riol, do Sahelices 
D. David Allende Salazar, de Saha

g ú n 
D. Gregorio Delgado, de ídem 
D. Juan Flórez Cosío, de ídem 
D. Luciano Callado Bartolomé, de 

Santa María 
D. Mateo Córdoba Cuenca, de Sa

hagún 
D. Miguel Nicasío Nicolás, de ídem 
D. Félix Carrero Morán, de Villaca-

labuey 
D. Baldomero Alonso Calvo, de Val-

despino 
D. Emiliano Llamas Bustamante, de 

Sahagún 
D. Basilio Gil Estévanez, de Sotillo 

Supernumerarios. 
D. Camilo Fernández, de Leóu 
D. Manuel Mateo, de ídem 
D. Lázaro Lera, de ídem 
ü . Cipriano Puente, de ídem 

Capacidades 
D. Nicolás Nieto, de León 
D. Isidro Feo Fuertes, de ídem 

Lo que se hace público en este-
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 25 de Agosto de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

A r O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitucional de 
León 

En el sorteo celebrado en el día de 
ayer por la Comisión de Hacienda 
del Excmo. Ayuntamiento, para la 
amortización de 64 acciones del em
préstito municipal, resultan agra
ciadas las correspondientes á los si
guientes números: 

Números agraciados 

233 
560 
20 

841 
657 
76i 
418 
887 

71 
69 

874 
866 
755 
323 
824 
848 

81 
112 
183 
713 
410 
869 

617 
895 
libO 
979 
550 
542 

284 185 
707'692 

434 
302 
44 

413 
514 
318 
265 
423 

634 
661 
206 
646 

1.023 
691 
671 
255 

460 
781 
973 
666 
619 
192 
886 
735 

714 
620 

54 
536 
795 
404 
467 
280 

Alcaldía conslitucional dt 
Regueras 

Terminado por la Junta reparti-
doia el repartimiento de consumos 
de este Ayuntamiento, para el año 
económico de 1893-94, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
días, para qué dentro de ellos, pue
dan hacer los contribuyentes jas re
clamaciones que crean convenien
tes; pasado el cual, no serán aten
didas. " 

Regueras 13 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Elias Lobato. • 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo 

Terminado por la Junta respecti
va, el reparto extraordinario de con
sumos, que ha de regir en el año 
económico de 1893 á 94 en este 
Ayuntamiento, queda desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL expuesto al público 
por el término de ocho días, eu la 
Secretaria del Ayuntamiento, con el 
fin de que puedan examinarlo los-
contribuyentes por tal concepto y 
exponer en dicho plazo las recla-
uiaciones que crean do su derecho; 
pasado el cual, oo serán atendidas. 

Villarejo 10 de Septiembre 1893. 
— E l Alcalde: P. A. , Blas Alvarez. 

Alcaldía conslitucional de 
Miaño 

Terminadas las'cuentas munici
pales de los ejercicios de 1887 á 88, 
88 á 89, 89 á 90, 90 á 91 y 91 á 92, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quiucu días y eu huras há
biles, para que dentro de dicho pe
ríodo de tiempo, puedan ser exami
nadas por contribuyentes y propo
ner las reclamaciones que crean 
procedentes y sean admisibles; pa
sado el cual, no serán admitidas u¡ 
oídas y se remitirán al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para su 
aprobación, si la mereciesen. 

I.o que se anuncia al público para 
conocimiento de dichos contribu
yentes. 

Riaüo 7 de Septiembre de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Presa Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Bncinedo 

El repartimiento de consumos, al
coholes y sal de esto Ayuntamiento, 
formado por la Junta respectiva, pa
ra el actual año económico, se ha
lla terminado y expuesto al público 
eu la Secretarla respectiva por tér 
mino do ocho días, para que dentro 
de este plazo, reclame el que se con
sidere agraviado; pues transcurrido 
que sea, no serán admitidas las que 
se intenten. 

Enciuedo 2 f ^ptiembre de 1893.— 
E l Alcalde, A Jrés Vega. 

Lo que se anuncia para que los 
tenedores de dichas acciones pue
dan presentarlas cu las oficinas del 
Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 15 de Septiembre de 1893. 
—lil Alcalde, Mariano Sanz. 

Alcaldía constitucional dt 
Pobladura de Pelago Qarcia 

-linado por la Junta reparti
dora el impuesto, el repartimiento 
de consumos, sal. alcoholes y lico
res de este Municipio, para el ac
tual año económico de 1893 á 94, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, á con-



tat desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que durante dicho pla
zo, pueda ser examinado por los ve
cinos y hücer cuantas reclamacio
nes & su derecho conduzcan; pasado 
el cual, no serán oídos; á los efec
tos de los artículos del 89 al 92 del 
Reglamento vigente, se publica. 

Pobladura de Pelayo García 7 de 
Septiembre de 1893.—El Alcalde, 

. Gregorio Rebollo. 

Alcaldúi constitucional de 
Soto de la Vega 

Las cuentas municipales de este 
distrito, correspondientes á los ejer
cicios económicos de 1887-88á 1891-
92, se hallanin expuestas al público 
por el término de quince d!as, á 
partir de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Soto de la Vega A 6 de Septiem
bre do 1893.—El Alcalde, Antonio 
Martínez. 

jitcaldia conslilucional de 
Cea 

Tor renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual do 500 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. Los aspiran
tes á ella, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía en término de 
quince días. Lo que se hace públi
co por medio del presente anuncio. 

Cea 11 de Septiembre de 1893.— 
El Alcalde, Felipe López. 

o. m 
o Q. & £ oilü 

3 B s* cr 

•fi. to O 00 OS rf^ w * 

0 3 OS OS OS O} OS OS OS 
—í-»J<JOSOÍOS05CO 

3.3.3.S a 
= — i j — w Cí 

O C B O C D f B C D C B » 
S B B B B B B i ? 

Alcaldía conttilucioxal de 
Alija de los ¿felones 

Por renuncia del que la venia de
sempeñando, so halla vacante la 
plaza de Médico de beneficencia de 
este distrito municipal, para la asis
tencia de 48 familias pobres, con la 
dotación anual de 500 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Los aspi
rantes, han de ser licenciados en 
Medicina y Cirugía, y es circunstan
cia indispensable que lleven cuatro 
años de práctica. Las solicitudes, se 
presentarán debidamente documen
tadas en la Secretaria del Ayunta
miento, dentro de treinta dias á con
tar desde la inserción de este anun
cie en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; pasado el cual, se proveerá. 

Alija de los Melones 9 Septiembre 
de 1893.—El Alcalde, Cipriano Eo-
driguez. 

Alcaldía conslilucional de 
Sorrenes 

Se hallan terminados por la Jun
ta repartidora nombrada al efecto, 
y expuestos al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho (lias, los repartimien
tos de consumos, arbitrios autori
zados y el de encabezamiento gre
mial obligatorio, correspondientes 
al año económico comente, para 
que los contribuyentes en él conte
nidos, los examinen y expongan las 
reclamaciones que vieren convenir
les; transcurrido que sea dicho pla
zo, no serán oídas. 

Borrenes 11 Septiembre de 1893. 
= C a l ¡ x t o Pacios. 
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CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE LEÓN. 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Mayo 
últ imo, eu obras de albañileria, ejecutadas por administración para la 
conservación del edificio. 

Clases 

Maestro de obras.. 
Albañil 

P e ó n . . . . 

Cantero. 

D. José Diez.Carreras.. 
• Gregorio O r d á s . . . . 
» Secundo del Pozo.. 
• Epifanio López 
> Rosendo Rodríguez, 
i Antonio Rodríguez . 
» Cos'meGarcía. 

25 
1 

25 
25 

13 3i4 
3 

Diario 
Pts. Cts. 

3 50 
3 » 
1 75 
1 75 
1 75 
4 

MATEBIAtES. 

A Tomás Suarez, por un carro de cal, recibo n ú m . 1.1. 20 
» Jerónimo Gordón, por idem ídem ídem 2." lis 75 
> Angel Blanco, por Í.COO tejasy 1.500 ladrillos, recibo núm. 3 . ° . . 93 
» José Carreras, po' cuatro losas para alcantarillas, ídem núm. 4 .° . 5 

T o t a l . . . . . . 375 81 
Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras don 

José Diez Carreras. 
León 2 de Junio de 1893.—El Contador, Bernardo Ca labozo .—í i s to 

bueno: El Director, Chicarro. 

Importo. 
P ts . -CU. 

25 > 
87 50 

3 > 
43 75 
43 75 
24 06 
12 » 

J U Z G A D O S . 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad xle León y su partido, por 
proveído de esta fecha, dictado en 
sumario que instruye sobre tentati
va de estafa, acordó citar por medio 
de la presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ú Luís Rius, residente que fué en 
esta capital, y que estuvo hospeda
do en la casa titulada La Bañczana, 
sita en el Rastro Viejo, hasta la ma
ñana del día 6 del actual, para que 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la cárcel 
pública, con objeto do ser oído en la 
referida causa: bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dada en León á 9 do Septiembre 
de '893.—El actuario, Eduardo de 
Nava. 

ANDNOIOS O F I C I A L E S . 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de la provincia de León. 

Necesitando tomar en arriendo 
una casa para que sirva de cuartel 
á la fuerza de la Guardia civil del 
puesto establecido en el pueblo de 
Busdongo, en esta provincia, los 
propietarios del mismo y Villama-
nin que deseen alquilar alguna,pre
sentarán sus proposiciones en el tér
mino de un mes, contado desde el 
día de la fecha de este anuncio, en 
la casa que actualmente ocupa di
cha fuerza, en el referido Busdon
go, donde se hallará do manifiesto 
el pliego de condiciunes que ha de 
servir para dicha licitación. ' 

La Pola l i de Septiembre 1893.= 
Kl primer Teniente instructor, Isi
doro González y González. 

El Co>nisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicias 
administrativo-militares de la Co-
ruñn, 
Hace saber: Que el dia 26 del 

actual, á las diez de su mañana, 

tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso extraordinario, con ob
jeto de proceder n la compra de los 
artículos de suministro que á con
tinuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará el 
domicilio de su-autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á ¡a vénta, 
¿ los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría, á no . ser que 
la oferta se haga pnra vender sobre 
v a g ó n en la Estación del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

En ambos casos, la.entrega de los 
arliculos que se adquieran se hará: 
en la cantidad mensual que exijan 
las necesidades del servicio, por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos! hasta el ingreso en los 
alniacoues de la Administración 

; Militar; entendiéndose que dichos 
\ artículos han de reunir las con-
1 didones que se requieren para el 
i suministro, siendo árbitros los fun

cionarios administrativos encarga
dos de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorar-
so del dictamen de peritos, 

i La Coruña 9 de Septiembre 1893. 
—Domingo Garcés. 

! Arliculos ,¡ue deben adquirirse 

Harina de primera clase, supe-
i rior. Precio por quintal métrico. 
I Cebada de primera clase. Precio 
! por quintal métrico. 
I Paja trillada de trigo ó cebada, 
j Precio por quintal métrico. 

AWDNOIOS P A R T I C U L A R E S . 

En esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNAHAS-
NACTICAS, al precio de fl pesetas-
ejemplar, en rústica. 

Imprenta de la Diputación prOTÍiuiial. 



AYUNTAMIENTOS 

MoliDaseca. 

Noceda 

PUEBLOS A QUE P E R T E N E C E N LOS MONTES 

Itaiuza . 

Las Tejadas y Folgoso 
Costrillo del Monte 
Riego de Ambroz y Parada. 
Onamio 
Paradasolaoa y Almizcara 
Robledo de las Traviesas 
Cabanillas 
Noceda y sus barrios 
San Justo de Cabanilla» 

!

Páramo del Sil 
ADllares •• 
Argayo 
Sorbeda 

| Bouzas y Peñalva 

Sau Esteban — 

¡San Clemente 
Yebra 
áotillo 
Silban 
Sigüeya 

. . . . Beiy^za » , 
iLpaíba..:'. 
[Pómbriego 

Llamas 
\ Santalavilla 
i Toreno 
^Libran 
i Valdelaluba 
(Tombrio de Abajo 
i La Uña 

Acebedo ¡Acebedo 
! Liegos 

S Valverde 
Besando 
Boca de Huérgano 

0__ Villafrea. 
0 Los Espejos 

Baraiedo 
Siero \ 
La Portilla 
Burón 
Vegacerneja 
Idem 

ICasasuertes 
iPolvoredo 
JLario 
/Retuerto, Burón y Vegacerneja. 
I Cuénabres 
i Santa Olaja 

Cistierna )Saliel¡ces 
Olleros 

I Fuentes 

Toreno., 

Burón. 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Maderas . 

Especie 

Roble. 
R. 

R. 

R . y H 
R . y H 
R . y H 

» 
R . y H 
Roble. 

R. 
R. 
R. 

R . y H 
R . y H 
R . v H 

R. 
R . y H 
R.yH. 
R . y H . 
R . y H . 
R .yH. 
R .yH. 

10 100 
G0 

40 
1 

75 
150 
100 

100 
200 
300 
150 
120 
200 

75 
350 
200 
215 
116 
255 
130 
150 
130 

Ra- Tusa-
maje ción 

100 
100 
60 

100 
200 
100 
100 
lOÓ 
100 
60 
60 

» 

40 

100 
40. 

100 
100 
100 
60 
SO 

100 
100 
80 
60 

100 
100 
100 
40 

100 
•60 
140 
240 
240 

60 
120 
240 
240 
120 
240 
200 
200 
500 
100 
100 
120 
200 
200 
200 
120 
80 
40 
40 
60 

75 
75 
•45 
75 

150 
75 
75 
75 
7b 
45 
45 

30 

75 
30 
75 
75 
75 

'45 
60 
75 
75 
60 
45 
75 
75 
75 
30 
75 
45 

105 
1 
180 
45 
90 

180 
180 
90 

180 
150 
150 
375 
75 
75 
90 

150 
150 
150 
90 
60 
30 
30 
45 

PASTOS 

Especie de ganado y número de cabezas 

200 
200 
160 
100 
200 
100 
200 
300 
200 
220 
260 
100 
200 
400 
140 
300 
160 
100 
100 
100 
140 
180 
200 
140 
160 
140 
300 
260 
200 
100 
200 
140 
180 
320 
200 
100 
260 
300 
300 
200 
360 
300 
300 
500 
100 
100 
200 
200 
700 
200 
200 
312 
200 
120 
200 

100 
100 
100 
60 
60 
20 
25 

100 
12 
91 

100 
40 
50 

100 
60 

200 
100 
50 
50 
50 
70 

120 
180 
50 

150 
50 

100 
100 
110 
50 
50 
70 
50 
30 

40 
40 
20 
25 
60 
42 
50 
80 
60 
91 

112 
30 
20 
40 
20 
50 
20 
15 
20 
50 
40 
60 
50 
70 
60 
20 
30 
25 
25 
30 
20 
25 

190 
390 
210 

40 
150 
150 
146 
70 

200 
160 
150 
400 
70 
70 

150 
350 
200 
150 
100 
60 
40 
40 
75 

Calía-
llar, -

mular 
- Epoca 

en que ha de 
veriflcarso 

el aprovecha-
miaoto 

Todo el aüo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem.. 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.-. 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem;.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idemi 

los pastos 

Pesetas 

510 
510 
400 
295 
510 
2ti9 
400 
763 
444 
711 
843 
275 
330 
660 
305 
825 
400 
247 
255 
375 
405 
615 
710 
485 
660 
285 
545 
495 
470 
295 
339 
354 

1.019 
1.920 
1.014 

235 
863 
969 
910 

. 518 
1.237 
1.069 

900 
2.135 

401 
395 
790 

1.565 
1.360 

768 
593 
594 
350 
296 
508 

RAMÓN 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

s 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

X 

R. 
R. 
11. 
R. 
1¡. 
U. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

I 

100 
80 
60 
60 

100 
60 

100 
100 
100 
100 
60 
40 
60 

100 
40 
40 
20 

100 
60 

100 
100 

% 
100 
80 

100 
100 
100 
40 
20 
60 
60 

100 
200 

60 
60 

100 
60 
60 
80 
80 

100 
60 
60 
60 
80 
80 
40 
60 
40 
40 
20 
40 

75 
30 
30 
15 
75 
45' 
75 
75 

» 
75 
60 
75 
75 
75 
30 
15 
45 
45 
75 

150 
» 

45 
45 
75 
45 
45 
60 
60 
75 
45 
45 
45 
60 
60 
30 
45 
30 
30 
15 
30 

BROZAS 

Especie 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B: 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B, 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

Cao-
tidad 

100 
100 
100 
100 
200 
200 
200 
300 
200 
200 
200 
100 
100 
200 
100 
200 

60 
100 
20Ó 
•100 
100 
200 
150 
100 
110 
100 
100 
100 
100 
60 

100 
100 
60 

200 
60 

100 
50 
40 
40 
70 
40 
30 
26 
60 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

Tasa-
cito 

50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
150 
100 
100 
100 
50 
50 

.100 . 
50 

100 
30 
50 

100 
50 
50 

100 
75 
50 
55 
50 
50 
5C 
60 
30 
50 
50 
30 

100 
30 
50 
25 
20 
20 
35 
20 
15 
13 
30 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
2« 
20 
20 
20 
20 

> i r * 



AYUNTAMIENTOS PUEBLOS k Q U E PERTENECED LOS MONTES 

Cistierna. 

M í o . 

1 Sorriha 
Alegico 
Modino . . . . . 
Valraartino... 
Cistierna.... 
Oceja.. . . 
Sotillo 
Vidanes 
Pesquera 

\ Sabero 
Cofiñal , 
San Cibrián.. 
Camposohllo . 
Redi pollos.... 
Lillo 

Maraña 

Oseja de Sajara bre. 

Posada de Valdeón. 

Idem 
Solle 

| Maraña 
i Vierdes y Pío ; 
) Oseja, Ribota y Soto 

Caldevilla, Cordiñanes, Los Llanos, Posada y Prada. 
Caiu . . : 

Prado., 

Priorb . 

Renedo. 

Reyero., 

Riaño. 

Salatnón. 

Santa Marina 
Robledo 
Prado 
Cerezal 
La Llama 
Prioro 
Tejerina 
La Red -.. 
Otero 
San Martin 
Renedo 
Las Muñecas 
Perreras 
La Mata.. . 
Taranilla 
Villalinoute 
Reyero 
Pallide....; 
Viego 
Primajas 
Ésoaro ; 
Garande 
Anciles 
Riaño y La Puerta. 
Horcadas 

(Salió 
' Pedrosa 
,' Ciguera 

Hueldo 
J Las Salas 
jLois. 
ISalamón 
[ Balbuena 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Moderas 

R . y H . 

R. 
R. 
H. 

P . y H . 
R . y H . 
R . Y H . 
R . y H . 
R. y H . 
R . y H . 

H. 
R . y H . 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
li. 
R. 
R. 
R. 

Roble. 
Roble. 

R. 

R. 

R. yH. 
H. 
H . 

R . y H . 
R . y H , 
R. y H . 
R . y H . 

H. 
H.yR. 
H.yR, 
H . y R 
H . y R 
H . y R 

20 

18 
s 
3 
3 

20 
180 

5 
38 
% 

112 
80 
2 

25 
11 
10 
10 
8 

100 
10 
2 
4 

' 2 
3 
3 
4 

10 

200 

130 

30 
30 

100 
1300 

35 
2(50 
150 
620 
575 

10 
175 
110 
100 
100 
80 

1000 
100 
20 
40 
20 

'30 
30 
40 

100 

20 

175 
75 

1-25 
400 
30 

155 
330 
60 

125 
80 

¡00 
80 
80 

l e j í a s 

mojo 

Estrs 

160 
20 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
(¡0 

200 
20 

120 
120 
360 

200 
360 
240 

1000 
1000 
100 
260 
120 
120 
120 
120 
405 
240 
140 
300 
200 
500 
140 
200 
160 
200 
200 
200 
180 
100 
100 
300 
240 
240 

1000 
240 
300 
300 
120 
200 
120 
200 
200 
200 

120 
15 
30 
30 
75 
30 
30 
30 
30 
45 

150 
75 
90 
SO 

270 
> 

150 
270 
180 
750 
750 
75 

195 
90 
90 
90 
90 

300 
180 
105 
225 
150 
375 
1U5 
150 
120 
150 
150 
150 
135 
75 
75 

22: 
180 
180 
750 
180 
225 
225 
90 

150 
90 

150 
150 
150 

PASTOS 

Especie de ganado y número de cabeias 

400 
40 

300 
180 
360 
240 
140 
200 
200 
200 
200 
40 

100 
180 
200 

160 
500 
160 
500 
700 
160 
160 
280 
240 
280 
240 
900 
260 
200 
120 
120 
160 
120 
240 
200 
180 
200 
400 
300 
140 
100 
260 
300 
200 
700 
220 
200 
260 
180 
200 
200 
240 
200 
100 

25 

30 
20 
60 
20 
15 
¡a 
20 
40 

100 
6 

20 
30 
35 

40 
65 

123 
200 
300 
200 
60 
20 
20 

50 
150 
40 
20 
11 
14 
14 
16 
26 
34 
24 
34 
25 
13 
o 
5 

50 
40 
54 
50 
40 
50 
60 
14 
20 
30 
40 
45 
25 

60 
15 
25 
2o 
50 
75 
30 
40 
40 
80 

150 
30 
60 

120 
300 

120 
440 
200 
500 
400 
60 

100 
40 
60 
50 
10 

400 
130 
50 
60 
60 
60 
40 
40 
70 
75 
71 

100 
80 
40 
30 

140 
100 
100 
700 
80 

140 
160 
50 
70 
80 

120 
80 
50 

Calla-
llar, 

mular 
6 

asnal 

Época 
an quo ha do 

variflcarse 
el aprovecliH-

miento 

> Todo el año 
» Idem.... 
> Idem 
« Idem 
> Idem.... 
»Idem 
• Idem 
« Idem 
• Idem 
» I d e m — 
> Idem.... 
» Idem 
• Idem 
> Idem.... 
> Idem.... 
> Idem.... 
• Idem.... 
> Idem.... 
• Idem,... 
> Idem.... 
• Idem.... 
» Idem.... 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
> Idem.... 
• Idem 
> Idem 
» Idem 
• Idem.... 
v Idem 
• Idem 
> Idem.... 
> Idem.... 
> Idem 
» Idem 
> Idem 
> Idem.... 
Í Idem 
J Idem 
> Idem 
> Idem.... 
• Idem 
> Idem 
»Idem 
a Idem 
• Idem 
i Idem— 
» Idem— 
• Idem 
> Idem— 
> Idem— 
»Idem 
• Idem 
» Idem.,.. 

EAWÓN 

loe pea los 

Pesetas 

608 
93 

409 
287 
620 
538 
267 
362 
374 
574 
971 

' 171 
379 
705 

1.450 

695 
2.421 
1.184 
2.925 
2.735 

775 
676 
422 
472 
458 
338 

2.620 
795 
399 
361 
370 
397 
294 
404 
510 
519 
514 
774 
589 
287 
211 
867 
717 
670 

3-515 
'595 
822 

1-015 
366 
470 
539 
755 
569 
328 

Especie 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

* 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
li. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
1¡. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

60 
40 
25 
4C 
40 
40 
20 
20 
20 
40 

160 

100 
100 
100 

60 
100 
100 
200 
400 
80 

140 
4\f 
60 
60 
60 

200 
100 
60 
60 

100 
80 
80 

100 
100 
100 
100 
100 
60 
80 
40 

100 
100 
60 

400 
80 

160 
160 
60 

100 
60 

120 
100 
60 

45 
150 
75 
45 
45 
75 
60 
60 
75 
75 
75 
75 
75 
45 
60 
30 
75 
75 
45 

300 
60 

120 
120 
45 
75 
45 
90 
75 

45: 

Can

tidad 

45 
30 
15 
30 
30 
30 
15 
15 
15 
30 

120 
> 

75 
75 
75 

• 

45 
75 
75 

150 
300 
60 

105 
B, 

45 
45 

60 
40 
40 
50 
40 
40 
20 
40 
40 
40 

150 
» 

100 
100 
100 

100 
180 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

21'0 
40 

50 
25 
2o 
2o 
25 
25 

100 
20 

50 

100 

100 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 

25 

50 

50 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

Resumen 

déla 

tasación 

Peseta^ 

1.003 
158 
474 
372 
745 
6I« 
322 
427 
439 
669 

1.446 
186 
1524 
950 

1.945 
1.300 

975 
3.116 
1.589 
4.445 
4:410 

945 
1.176 

677 
732 
718 
653 

4.070 
1.150 

569 
671 
615 
862 
489 
669 
805 
744 
759 

1.024 
769 
422 
316 

1.342 
1.097 
1.020 
5.015 

875 
1.322 
1.690 

571 
830 
764 

1.005 

613 


